
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 
Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Carrera 3 No. 59 – 08, Zona Industrial Cazuca, Soacha (Cundinamarca) 
Teléfono: 779 20 62 Correo Electrónico: j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Soacha (Cundinamarca), veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

   
TIPO DE PROCESO: SIMULACIÓN 
RADICADO: 2018-1038 
 

Una vez revisada la presente actuación el Despacho dispone: 
 

1. Téngase por notificado personalmente (artículo 290 C.G.P) a la demandada 
ANDREA LUCIA GALLEGOS PIÑEROS, en calidad de litisconsorte 
necesaria, tal como obra en acta de notificación visible a folio 160, quien 
contesto la demanda y propuso excepciones de mérito.  
 

2. Teniendo en cuenta que se encuentra integrado el contradictorio y de 
conformidad al artículo 391 del C.G.P., córrase traslado por el término de 
tres (3) días al demandante, del escrito de excepciones aportada por el 
extremo demandado (fls. 58-114 y 170-183).  

 
3. Vista la solicitud que antecede, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 

114 del C.G.P., se le informa al demandante señor Mario Gallegos, que no 
es necesario auto que autorice la expedición de copias, basta la mera 
petición verbal ante secretaría, por lo anterior, se insta al peticionario, a fin 
de que remita la solicitud mediante el correo institucional en el cual se le 
informará el valor y se agendará el correspondiente día para retirarlas previo 
pago de los derechos correspondientes. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 
JUEZ (2) 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   
 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 29 DE ENERO de 2021 
Por anotación en estado No. 003 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA  
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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